


GOBIERNO DE COLOMBIA 

FORMA DE PAGO: Una vez perfeccionado el contrato, la ASOCIACION pagara al contratista en UN 
PRIMER (1) PAGO DE UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE (1.160.000,00), y 
CUATRO (4) PAGOS DE MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE (1.200.000,00) pago mensual 
por servicio prestado, previa certificación de cumplimiento por parte del supervisor del mismo, y 
acreditación a la liquidación que se encuentra a paz y salvo con los aportes al sistema integral de 
seguridad social. PARAGRAFO UNICO: La Asociación para salvaguardar que se efectué el pago al 
sistema integral de seguridad social efectuara el pago directamente por este concepto y se le 
descontara al contratista de su mensualidad. CUARTA. TERMINO DE EJCUCION: el contrato tendrá 
un término de ejecución de CINCO (5) MESES Y VEINTINUEVE (29) DIAS contados a partir del acta 
de inicio QUINTA. VIGENCIA: El presente contrato tiene una vigencia el término de ejecución de 
CINCO (5) MESES Y VEINTINUEVE (29) DIAS. SEXTA. OBLIGACIONES DE LA ASOCIACION: La 
ASOCIACION en virtud del presente contrato se obliga para con el CONTRATISTA a: 1. Exigir la 
ejecución idónea y oportuna del objeto contractual. 2. Efectuar seguimiento, control y vigilancia al 
contrato a través del Supervisor contratado o designado para ello. 3. Entregar en forma oportuna toda 
la información necesaria para el desarrollo de lo contratado. 4. Cancelar al CONTRATISTA los pagos 
en las modalidades y formas acordadas en el presente contrato. 5. Comunicarle oportunamente 
cualquier posible alteración, variación, modificación o inconveniente o de cualquier otra índole que 
afecten las condiciones previstas inicialmente y que incidan en el desarrollo del objeto del contrato. 
SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA en virtud del presente contrato 
se compromete para con la ASOCIACION a: 1. Actualización de documentos del sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo, según decreto 1072 de 2015 y resolución 0312 de 2019. 
2.Actualización del plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias del sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST). 3.Actualización de matriz de peligros según guía 
técnica colombiana 45 de 2012. 4.Actualización de requisitos legales de sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo (SG-SST). 5.Ejecución de Capacitaciones consignadas en el plan de 
trabajo de sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST). 6.Planes de acción 
necesarios del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST). ?.Cumplir con las 
normas y reglamentación impartida por el director ejecutivo de la Asociación, en las áreas de su 
competencia; así como también las funciones contenidas en la Constitución, la Ley, las Ordenanzas, 
Decretos, Acuerdos, Manual de Funciones y Reglamentos Internos de la Asociación 
Supradepartamental de Municipios para el Progreso "ASOSUPRO". 8. Presentar a la Dirección 
Ejecutiva los informes de su cargo en relación con el objeto del contrato. OCTAVA 

SUPERVISION: La  supervisión  del contrato estará a cargo  del Director Ejecutivo de la ASOCIACION,
o de la persona que este delegue. Quien tendrá las siguientes obligaciones: 1. Suscribir conjuntamente
con el CONTRATISTA el acta de inicio del contrato; y las actas de prórroga, suspensión y reinicio
cuando a ello hubiere lugar, y el acta de finalización del contrato. 2. Resolver las consultas que formule
el CONTRATISTA haciéndole las observaciones que estime convenientes. 3. Informar a la
ASOCIACION sobre la ocurrencia de incumplimientos por parte del CONTRATISTA, y los eventos que
puedan dar lugar a imposición de sanciones contractuales o caducidad, para que se tomen las medidas
correctivas o se adelanten las acciones a que hubiere lugar. 4. Estudiar y recomendar los cambios en
las especificaciones del objeto del contrato que considere convenientes y someterlos a consideración
de la ASOCIACION. 5. Velar para que se mantengan vigentes las garantías que amparen el contrato,
si las hubiere; y solicitar y verificar las ampliaciones cuando éstas sean necesarias. 6 Aplicar en forma
estricta las medidas de control para que el CONTRATISTA cumpla con los aportes a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y riesgos laborales en los términos de las Leyes 789 de 2002
y 1607 de 2012, sus decretos reglamentarios y demás normas concordantes. 7. Ordenar al
CONTRATISTA la corrección, en el menor tiempo posible, de los desajustes que pudieren presentarse
y determinar los mecanismos y procedimientos pertinentes para prever o solucionar rápida y
eficazmente las diferencias que llegaren a surgir durante la ejecución del contrato. 8. Informar de la
ASOCACION sobre el desarrollo del objeto contractual. 9. Certificar el cumplimiento del objeto
contractual. 1 O. Requerir al CONTRATISTA para la liquidación bilateral del contrato. 11. Proyectar el
acta de liquidación bilateral del contrato. 12. Informar al representante legal de la ASOCIACION cuando
el CONTRATISTA no concurra al llamado de liquidación bilateral del contrato, o no acepte suscribir el
acta de liquidación bilateral proyectada. NOVENA: TERMINACION, MODIFICACION E
INTERPRETACION UNILATERAL DEL CONTRATO. La ASOCIACION puede terminar, modificar y/o
interpretar unilateralmente el contrato, de acuerdo con los artículos 15 al 17 de la Ley 80 de 1993,
cuando lo considere necesario para que el CONTRATISTA cumpla con el objeto del presente contrato.
DECIMA: MULTAS. En caso de incumplimiento a las obligaciones del CONTRATISTA derivadas del
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lnfo@asosupro.gov.co - direccionejecutiva@asosupro.gov.co - contabilidad@asosupro.gov.co -
administrativa@asosupro.gov.co - infraestructura@asosupro.gov.co - planeacion@asosupro.gov.co 






